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TC ABSTRACT

I. Basic Project Data
▪ Country/Region: MEXICO/CID - Isthmus & DR
▪ TC Name: Strengthening institutional capacities for competitiveness and 

integration of the business ecosystem
▪ TC Number: ME-T1497
▪ Team Leader/Members: GUAIPATIN, CARLOS (IFD/CTI) Team Leader; MARIA 

ALEJANDRA GALEANO (IFD/CTI); BARRAGAN CRESPO, 
ENRIQUE IGNACIO (LEG/SGO); GENESIS MORALES 
(IFD/CTI); MARIA ELENA CASTELLANOS (IFD/CTI)

▪ Taxonomy: Client Support
▪ Number and name of operation supported by 

the TC:
N/A

▪ Date of TC Abstract: 25 Apr 2023
▪ Beneficiary: Estados Unidos Mexicanos
▪ Executing Agency: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK
▪ IDB funding requested: US$100,000.00
▪ Local counterpart funding: US$0.00
▪ Disbursement period: 24 months
▪ Types of consultants: Individuals; Firms
▪ Prepared by Unit: IFD/CTI - Competitiveness, Technology and Innovation 

Division
▪ Unit of Disbursement Responsibility: IFD/CTI - Competitiveness, Technology and Innovation 

Division
▪ TC included in Country Strategy (y/n):

▪ TC included in CPD (y/n):

Yes

No
▪ Alignment to the Update to the Institutional 

Strategy 2010-2020:
Productivity and innovation ; Economic integration; 
Institutional capacity and rule of law; Gender equality

II. Objective and Justification
2.1 The objective of this TC is to strengthen the institutional capacities in Mexico to 

develop and implement favorable policies for competitiveness and integration of 
business ecosystem and productive development. The specific objectives are: (i) 
identify productive development policies  with focus in Global Value Chains (GVC); (ii) 
diagnose the state of productive capacities for the relevant GVC sectors; and (iii) 
identify elements that may reduce business ecosystem vulnerability cause by 
interruptions in the supply chains.

2.2 Contexto. Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) mexicanas son las 
menos productivas de los países de la OCDE y la productividad laboral se encuentra 
en su nivel más bajo en 12 años. Este panorama estructural limita la posibilidad de las 
MIPYMES de insertarse en CGV, y a través de ello entrar en un proceso dinámico de 
mejora de su productividad.

2.3 Limitada participación. Si bien México tiene una alta participación hacia atrás en CGV, 
con un alto valor añadido extranjero incorporado en sus exportaciones, la intensidad 
de su inserción hacia adelante en cadenas globales (valor añadido local en 
producción de socios comerciales directos) es muy limitada, y con una baja 
participación de sus MIPYMES. Aun cuando la evidencia indica que las empresas 
mexicanas integradas a CGV son el doble de productivas que las que no lo están, 
solo el 4,6% de las PYMES participa de alguna manera en estas cadenas. 
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2.4 Determinantes. Factores de demanda y oferta obstaculizan la participación de las 
empresas mexicanas en CGV. Los factores de demanda, observados entre las 
MIPYMES, refieren a la insuficiente madurez tecnológica, baja certificación de 
estándares y restricciones financieras. Los factores de oferta refieren a insuficiencias 
en la infraestructura y servicios provistos por el sistema nacional de la calidad. 
Adicionalmente, existen fallas de información y coordinación que dificultan de manera 
transversal las interacciones entre demanda y oferta.

2.5 Consideraciones de Género. Las barreras a la integración a CGV afectan sobre todo a 
las MIPYMES lideradas por mujeres, las cuales representan sólo el 16% del total, 
incidiendo negativamente sobre la competitividad nacional. Los sectores donde las 
empresas lideradas por mujeres tienen mayor relevancia en México, son también los 
que enfrentan mayores debilidades en acceso a financiamiento y certificaciones para 
inserción en CGV. 

2.6 Alineación Estratégica. La CT es consistente con la Segunda Actualización de la 
Estrategia Institucional (UIS) 2020-2023 en los desafíos de desarrollo de: (i) 
Productividad e Innovación; e (ii) Integración Económica. Adicionalmente, se alinea 
con los temas transversales de: (i) Cambio Climático (CC); (ii) Equidad de Género; y 
(iii) Capacidad Institucional y Estado de Derecho. Está alineada con la Estrategia de 
País del Grupo BID (EBP) 2019-2024 con México (GN-2982-1), que busca respaldar 
el crecimiento económico incluyente y sostenible y el dinamismo de la productividad 
mediante la contribución a un desarrollo territorial más equilibrado y sustentable y con 
el Plan Nacional de Desarrollo de México 2019-2024 en las áreas de: (i) desarrollo 
sostenible; (ii) impulso a la reactivación económica; (iii) mercado interno y empleo; y 
(iv) ciencia y tecnología.

III. Description of Activities and Outputs
3.1 Component I: Diseño de instrumentos para la competitividad e integración del 

ecosistema empresarial y el desarrollo productivo (US$80.000). El objetivo de 
este componente es diseñar y facilitar la implementación de políticas favorables a la 
competitividad e integración del ecosistema empresarial y el desarrollo productivo. 
Las actividades incluyen: (i) realizar estudios para identificar oportunidades que 
fortalezcan la integración del ecosistema empresarial ;y (ii) determinar intervenciones 
de política para mejorar las capacidades productivas.

3.2 Component II: Fortalecimiento institucional (US$20.000). El objetivo del 
componente es fortalecer las capacidades institucionales para llevar a cabo de 
manera exitosa las actividades. Incluye las siguientes actividades: (i) actividades de 
coordinación de los distintas instituciones y unidades involucradas y (ii) promover 
actividades que faciliten el diálogo entre la empresa-universidad-gobierno..

IV. Budget

Indicative Budget

Activity/Component IDB/Fund Funding Counterpart Funding Total Funding
Diseño de instrumentos 
para la competitividad e 
integración del 
ecosistema empresarial y 
el desarrollo productivo 
(US$80.000)

US$80,000.00 US$0.00 US$80,000.00

Fortalecimiento 
institucional (US$20.000) US$20,000.00 US$0.00 US$20,000.00

Total US$100,000.00 US$0.00 US$100,000.00

V. Executing Agency and Execution Structure
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5.1 La CT será ejecutada por el Banco y responde a una solicitud del cliente debido a 
que, de conformidad con el Anexo 2 de los Procedimientos para la Tramitación de 
Operaciones de Cooperación Técnica y Asuntos Afines (OP-619-4), la entidad 
solicitante no cuenta con la capacidad técnica, operativa o institucional necesaria para 
ejecutar las actividades previstas en el proyecto. La División de Competitividad, 
Tecnología e Innovación (CTI) ejecutará la operación debido a la taxonomía y los 
objetivos estratégicos específicos que persigue la presente CT y tomando en cuenta 
la experiencia de la División de CTI en el fortalecimiento de ecosistemas 
empresariales, fomento a la competitividad y desarrollo de capital humano. El UDR de 
la CT será la Representación del Banco en México (CME).

5.2 El Banco contratará consultores individuales y/o empresas de consultoría de acuerdo 
con las actuales políticas de adquisiciones del BID a saber: (a) Contratación de 
consultores individuales, según lo establecido en las normas AM-650; (b) Contratación 
de firmas consultoras para servicios de naturaleza intelectual según la GN-2765-4 y 
sus guías operativas asociadas (OP-1155-4) y (c) Contratación de servicios logísticos 
y otros servicios distintos a consultoría, de acuerdo con la política GN-2303-28.

VI. Project Risks and Issues

6.1 Existe el riesgo de que el gobierno no incluya como parte de su agenda las acciones 
recomendadas como resultado de la CT y, por lo tanto, no les asigne los recursos 
correspondientes. Otro riesgo, es el de una posible falta de coordinación de los 
actores relevantes identificados a través de la CT. Para mitigar ambos riesgos, desde 
el inicio se involucrarán a los distintos actores y se mantendrán reuniones periódicas 
de seguimiento. Además, se contará con la participación de las entidades del 
Gobierno junto al Banco como contraparte de las consultorías. Finalmente, este 
proyecto tomará como base el trabajo que las entidades públicas y privadas han 
realizado, y de esa manera se le dará seguimiento al involucramiento y compromiso 
que se ha establecido hasta ahora.

VII. Environmental and Social Classification

7.1 The ESG classification for this operation is "undefined".


